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SE DESCORRE LA EXCEPCION PREVIA AGESOC- DTE:Edwin Fabian Valencia Gomez vs
HUV y Otros -"Falta de agotamiento de la Reclamación Administrativa"

Carlos <lawyer.calicolombia@hotmail.com>
Lun 24/10/2022 4:44 PM
Para: Juzgado 11 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: lawyer.calicolombia@hotmail.com <lawyer.calicolombia@hotmail.com>

JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
JUEZ Dr. JOSWALDO MARTÍNEZ PEREDO
 
Demandante: Edwin Fabian Valencia Gómez
demandados: HUV Y AGESOC
Radicado: 76001310501120220019300
 
Cordial Saludo;
 
De manera muy respetuosa acudo ante usted, para DESCORRER LA EXCEPCION
PREVIA, propuesta por la entidad AGESOC, la cual denomino “Falta de agotamiento de
la Reclamación Administrativa” para en esta oportunidad perentoria allegar ante ustedes
la instauración de la reclamación administrativas ante el HUV de Cali.
 
De acuerdo con lo anterior, en primer lugar, quien debía alegar la anterior excepción era
El huv, y como no lo hizo se entiente el derecho reclamado a través de la demanda
judicial y con el derecho de petición dirigido ante el HUV, de cali.
 
Así mismo, el HUV, quien tuvo la oportunidad de invocarla como excepción previa, tal es
el caso del presente asunto, pues el apoderado incidentalista pudo plantearla en la
contestación de la demanda como medio exceptivo y no lo hizo, de modo que
pretende ahora revivir etapas procesales precluídas con argucias procesales,
congestionando el aparato judicial y dilatando el proceso judicial.
Conviene señalar que la legitimación de que trata el artículo 135 del C.G.P. para que
proceda, no puede ser confundida con el interés o beneficio que se pueda desprenderse
de la declaración de Falta de agotamiento de la Reclamación Administrativa, pues la
legitimación está intrínsecamente ligado al ejercicio de defensa de los sujetos procesales
y no como pretexto para revivir términos que expiraron alegando un interés directo.
 
En esta oportunidad, se allega al despacho la reclamación administrativa ante el HUV de
Cali, durante el término de traslado de la excepción previa   quedado debidamente
saneada dicha anomalía y el proceso debe continuar, sin más dilataciones promovidas
por los extremos pasivos, en tanto su señoría ha ejercido el control de legalidad para
sanear los vicios sanables, según el cual, el silencio de la parte legitimada para proponer
excepción, conlleva al saneamiento y el proceso debe continuar su curso en la
etapa en que se encuentra, y no como lo solicita el recurrente, para enmendar su
omisión en el ejercicio de la defensa de su representada, dilatando el trámite y
congestionando el aparato judicial.
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Sincera y Respetuosamente;
 
Carlos Adolfo Ordóñez Salazar
C.C. No. 1.144.027.847 de Cali (V)
T.P. No. 233.487 del C. S. de la Judicatura
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